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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉ¡'ICA QUE CELEBRAN ELTRTBUNAL ELECToRAL DE ou¡NTANA Roo, EN r-o sucrsrvo l,reonoo",
REpRESENTADo EN ESTE Acro poR su pRESrDENrn, re ¡¡lorsinnon Honl
LETtctA CERóN GoNzALEz, y poR LA orRA PARTE EL tNsTtruro DE ESTUDtos
SUPERIORES LAMAT, A eUtEN EN LO SUCESTVO SE reS OeruOt¡llenÁ ,et
tNsITUTo", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR rn elóLocl stelLt
cUADALUpE EseurvEL ÁvlLA EN su cARÁcrER oe nepneseri¡ñie r¡cr- y
DIRECTORA GENERAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES
I. Declara et ,,TEQROO,'

l.l Que es un órgano público autónomo, de carácler permanente, con personalidad juridica
J paLnrynio prop¡o, con plena independencia en sus decisiones, máxima autondadjurisdicc¡onal en ta materia en términos det artículo 49 de la Const¡tuc¡On poiit¡ca Oel gstaOo
Libre y Soberano de euintana Roo y el artículo 203 de la Ley oe tnsiituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de eu¡ntana Roo.

l.ll Que la Maeslra Nora Lelicia Ceón Gonález, cuenta con las facultades necesanas para
suscrib¡r el presente conven¡o en téminos del artículo 223 fracciones Vl y Xlll de Ia Ley de
lnstituc¡ones y Procedimientos Eleclorales del Estado de euintana Roo. por to que en
sesión de fecha 12 de agosto de la presente anualidad, el pleno aprobó la suscnpción delpresenle instrumento jurid¡co.

l.lll Oue señala como su dom¡cilio para oír y recib¡r loda clase de notificaciones el ubicado
ven¡da Franc¡sco l. Madero número 283 .A'

, Colonia David Gustavo cut¡érrez Ruiz,
Chetumal, Quintana Roo

LIV Que conforme al añiculo 22O tracciones V y Vl, de la Ley de lnstfuciones y
Procedimientos Ereclorares para er Estado de eu¡ntana Roo, entre sus atribuciones se
encuentran las de realizar tareas de capacitación, investigación y difus¡ón en matena de
derecho electoral, así como celebrar conven¡os de colaborac¡ón con otros Tr¡bunales,
lnstituciones y Autoridades de los tres órdenes de Gobierno.

ll. Declara "EL lt{STIfUTO,:

Il.l Que es una soc¡edad anónima de capital variable, dotado de plena capacidad jurídica,
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de confomidad con las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número p.a
tres milc¡ento diecisiete volumen XXlV- 2015, tomo "C" de fecha diecinueve de junio de dos
m¡l quince, pasada ante la fe del Lic. Enrique Alejandro Alonso Serato, Titu¡arde la Notaría
Públ¡ca no. 55, de la c¡udad de Chetumal, del Estado de euintana Roo, e inscrito en elfol¡o
mercant¡l elec{rónico no. 6055.1, de fecha tres de agoslo de dos mil qu¡nce, contando su
representante con las facultades necesadas para la celebración del presente convenio, que



..p_-
tiene por f¡nes impartir la educación superior que permita formar profesion¡stas,
investigadores y profesores universitarios útiles a ra soc¡edad; organizar y realizar
investigaciones, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de fa cultura.

ll.ll Que t¡ene como f¡nes ¡mpart¡r educación superior para formar profes¡on¡stas,
invest¡gadores y profesores universitarios de óptima caridad científica y humanística ar
servicio de la sociedad.

ll.lll Que para la realización de sus fines, tiene establecida la presentac¡ón de servicios
educativos en niveles superiores y de posgrados, que se contempla en elActa constitutiva
de sicils lnstituto Privado de psicología, s.A. de c. V. de fecha 19 de junio de 2015, en su
capítulo segundo: Artículo cuarto, lnciso l, que especifica el objeto de la sociedad mismo
que persigue formar recursos humanos altamente calificados y conforman la infraestructura
necesaria en instalaciones y equipo, para llevar a cabo el objeto del presente convenio.

ll.lv Que_ su representante legal la Biol. sibila Guadalupe Esquivel Ávila, la cual acredita supersonalidad mn la Escritura pública número p.A. ires M¡l ciento Diecisietá voirÁ.nxxlv- 2015, Tomo 'c" de fecha diecinueve de junio de dos mil quince, pasáoá 
"niu 
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del Lic. Enrique Alejandro Alonso senato, Titulai de la Notaría pu'¡t¡ca no. ss, oe ta áuáaode chetumal, del Estado de euintana Roo, que señala como domicilio tegat'paáefáJos
de este conven¡o el siguiente: en la Avenida Héroes número 343 oe ra co6ñ¡áÁJolto l_0p",
Maleos en esta ciudad de Chetumal, Estado de euintana Roo.

Il'v Que cuenta con el reconocimiento de validez oficial y con clave de centro de trabajo
23PSU00631, en la modalidad escolarizada y mixta, con álumnado mixto, turno re"fertino
y mixto sabatino, en las siguienles licenciatuias:

a EDUcAclÓN, modalidad MIXTA, con remnocimiento de var¡dez ofic¡ar mediante
acuerdo número 201865LE de fecha 14 de agosto de 2018
EDUCACIÓN, modalidad ESCOLARIZADA, con reconocimiento de validez ofi
mediante el acuerdo número 2O'|625LE de fecha 07 de junio de 2016.
GESTIÓN EMPRESARIAL, MOdAIidAd MIXTA, CON rEconocimiento de validez oficial
mediante el acuerdo número 2O1B67LGE de fecha 1 4 de agosto de 2018
GESTIÓN EMPRESARIAL, MOdAI¡dAd ESCOLAR IZADA, con reconocim¡ento de
validez oficial mediante el acuerdo número 201626LGE de fecha 07 de junio de
2016.
DERECHO, modalidad MTXTA, con reconocim¡ento de varidez of¡c¡ar mediante
acuerdo número 201868LD de fecha 14 de agosto de 2018.
DERECHO, modalidad ESCOLARTZADA con reconocimiento de val¡dez al
mediante el acuerdo número 201622LD de fecha 07 de jun¡o de 2Ol6

ll. vl Que para los efec{os legales de este instrumento, señala como domicilio legal el
ubicado en la Avenida Héroes número 343 entre las calles lsla cancún y Bugambil¡as de la
Colonia Adolfo López Mateos en esla Ciudad de Chetumal, euintana Roo.
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b) Las partes se comprometen a erabo'r un pran de trabajo así como un carendario
de actividades para establecer lugar y fecha a las pláticas que impartirá er
"TEQRoo" a la comunidad universitaria, en temas enfocados a varores cÍv¡cos-

s, a fin de consolidar la formación académica y ciudadana de lo

@
lll. Declaran las partes:

lll.l Que se reconocen en forma recíproca la personería con que se ostentan los s¡gnatarios
y con la que comparecen a la suscripción de este convenio.

lll.ll Que t¡enen la voruntad de apoyarse para cumprir con er objeto de este instrumento
jurídico.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus comprom¡sos en los términos
previstos en las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente convenio cons¡ste en er estabrecim¡ento de ras bases generares de
colaboración y apoyo, para ra rearización de seminarios, cursos, serv¡cio soc¡ar y jornadas
de divulgac¡ón de derecho elecloral y de cultura cív¡co-polít¡ca y fomento de lái valores
democráticos para todos ros secrores soc¡ares en ros n¡veres de educación superior, con Ia
finalidad de contribu¡r a la formación de ros arumnos sobre tares valores, así como ra
importancia de su participación en ros procesos erectorares y ra emisión der voto.

SEGUNDA. COMPROMISO OE LAS PARTES

a) Apoyarse en Ia eraborac¡ón de propuestas de programas académicos para ros
diversos cursos de cápacitac¡ón, congresos, conferencias, seminarios, dipiomados
y demás eventos en er área de derecho erectorar, enartecer varores cívicos-
democráticos con ra finaridad de consoridar Ia formación ranto académica com
ciudadana de los alumnos. para efec{o de que se lleven a cabo todas las accion
logística y organización para la ¡mpart¡c¡ón de cursos de capac¡tac¡ón, conferen
semtnaflos, diplomados, congresos, las partes acueÍdan que dependiendo el
evento se defin¡rá la participación presupuestal de cada una de ellas.

democrático
alumnos.
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c) Difundir el material d¡dáctico que se requ¡era para el desarrollo del contenido de los
d¡ferentes temas que serán ¡mpartidos, así como las distintas convocatorias de los
concursos de ensayos en materia electoral.

TERCERA.. CONVENIOS ESPEC¡FrcOS.

Las acciones y proyectos específicos que se lleven a cabo al amparo del presente convenio
Marco, se desarrollarán mediante la suscripción de convenios Específicos de colaboración,
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previamente acordados por las partes, en los cuales se detallarán con precisión el objeto,
las ac{iüdades a rer,lizar, carendarios y lugares de habajo, recursos humanos, recursos
materiales, enlaces y coordinadores, aporlaciones económicas, compromisos de las parles,
compromlsos en materia de derechos de autor y propiedad industrial, así como los demás
términos y condiciones que ambas partes convengan.

CUARTA. RESPONSABLES,

Las partes acuerdan designar como
cumplimiento, del presente Convenio a:

Por "EL IilSTITUTO,': fútra. Brenda yazmín
Diplomados.

responsables del desarrollo, seguimiento y

García Esquiliano, Coordinadora de

Por "EL TEQRoo": Lic. carlos José caraveo Gómez, Jefe de ra un¡dad de capacitación
e lnvestigac¡ón.

QUINTA. RELACÉN LABORAL

El personal designado por cada parte para ra rear¡zac¡ón der objeto der presente convenio
se entenderá relac¡onado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una
de las partes asum¡rá su responsabiridad por este concepto; y en ningún caso serán
considerados como patrones solidarios y/o suslitutos.

SEXTA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pac{ado que ras partes no tendrán responsabiridad civir por los daños
y perju¡c¡os que pud¡eran causarse como consecuencia de caso fortuito o fueza mayor;
especial los que provoquen la suspensión de los trabajos que se pactarán por virtud
presente documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas (ue
suscitaron su intem.rpció n, se reanudarán las lareas programadas, nitendrán el carácter de
responsables sol¡darios.

SÉPTMA. DEL CUIDADo DEL MATERIAL DIDÁcTIco Y EQUIPo TÉcNEo

Ambas inst¡tuciones @nv¡enen utilizar en forma adecuada los materiales dídácticos y el
apoyo técnico. En caso de sufrir algún daño durante el desanollo de las actividades se
comprometen a realizar conjuntamenle su reparación o reposic¡ón, según convenga

OCTAVA. CESóN DE DERECHOS.

Ambas partes se obligan a no gravar, ceder o traspasar en todo o en parte, a terceras
personas fís¡cas o morales, de manena parcial o total los derechos y obligaciones que les
correspondan, derivadas de este convenío, sin prevía autorización expresa por escrito de
la otra parte y para el caso de que una de las parles v¡ole esta obligación, asumirá de
manera unilateral las responsabil¡dades que surgieran con d¡chos terceros, liberando a la
otra parte de cualquier responsabil¡dad que se cause por el no cum im¡ento de las

¡

obligac¡ones pactadas en el presente instrumento.
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El presente convenio podrá ser modificado o ad¡c¡onado por voluntad de las partes, quienes
se obl¡garán a cumplir tales modificaciones a parlir de la fecha de su suscr¡pción, en el
entendido de que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el
cumpl¡miento de su objeto.

DECIMA. VIGENCIA

Este instrumento jurídico tendrá ügenc¡a indefinida a partir de la fecha de su firma; no
obstante, cualqu¡era de las partes podÉ darlo porterminado anticipadamente con la simple
notificación que se haga por escrito con treinla días de antelac¡ón a la fecha en que se
pretenda dar por concluido. En estos casos, las partes se comprometen a cumplir con todas
las obligaciones adquiridas que estuvieran pend¡entes de ejecución o que se encuentren
en desarrollo.

DÉCIMA PRIilIERA. TNTERPRETAC]ÓN Y coNTRovERSIAS

Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que se
llegara a presentar en cuanto a su interpretación, aplicación y cumpl¡miento será resuelto
de común acuerdo entre las partes.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal,
lo firman por duplicado, en la ciudad de Chetumal, Qu¡ntana Roo a los catorce días del mes
de agosto del dos m¡l d¡ecinueve.

FIRMAS

R EL TRIBUNAL E ECTORAL POR EL TO DE
DE QUIN EDUCAC AT

MTRA. NORA LET¡CIA CERÓN
GONZÁLEZ.

MAGISTRADA PRESIDENTA

BIOL. SIBILA GUADALUPE
ESQUIVEL AVILA

DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL

IH,'t:ri:
NOVENA. MODIFICACIONES

I
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POR EL TRIBUNAL
DE

TEST]GOS

POR EL INSTITUTO DE
eoucncÉ¡¡ suPERloR LAMAT

C

R UÑoz MTRA. BRENDI ynzn¡i
ESQUILIANO

cír
SCALANTE

SECR RIO GENERAL COORDINADORA DE
DIPLOMADOS

Esta hoja de firmas pertenece al convenio General de Colabor¿c¡ón que suscr¡ben elTribunal Electoral de Quintana Roo y

el lnstituto de Estudios Supedores Lamat,


